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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
L s s l r . m , ordenes» aannrloi ij!i<> liavm de Insu

lano en tos B o t r r i x m o r i o u t . s s s e « i i ,l» min lar 
al Jefe Político rcjpectlro, por cuyo ron ludo te p i 
taran á lo* Editores de los mencionados porto Uros. 

{Real orden tke de Abril de I8H9 J 

Se publica tolos los días exsapto los domingos. 

- O - P R E C I O S D E SUSCRICIÓW-: 

Enesiarapital lleradoadooBirlIlo, l'.Vi po*etas mensuales anticipa
das: fuera de ella, 3X0 al mes: í» al trimestre; IS al semestre y » 8 0 
por un arto. 

So admiten sasrririonesenMaJrid. en la Administración del B o u 
TIX plaza dsSant iago , i . - F u e r a de esta capital, directamente por 
medio .le carta ¿ la Administración, con ¡nclutión del impirt < d.-l tiemno 
de abono en sellos. " 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, exrepto las 

que sean i Instancia departe nopobre . se insertaran 
ollrlalmrnte: asimismo cualquier annnrio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos do pesetaT^" 

PARTE OFICIAL 

P8ESIDEHCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. la REINA (Q. D. G.) t Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

La Diputación provincial, enterada 
de que el Sr. D. Eleuterio de la Pisa Pa
jares ha entregado al Hospicio de esta 
capital la cantidad de 125 pesetas, como 
legado hecho por Doña María Cristina Pí 
de Carabassa (Q. E. P . D.), ha acordado 
en sesión de 2 del actual que se den las 
gracias y se haga público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 2 de Enero de 1886.=El Pre
sidente, Sardoa l .=El Diputado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

DE BACIBMA 
OE IM. PROVINCIA DB MADRID 

El Excmo. Ayuntamiento y la Junta 
muuicipal de Madrid han acordado en 
sesión de 14 de Diciembre de 1885, que 
las habas secas deben figurar en la mis
ma tarifa de consumos que la avena, el 
maiz y la cebada, y por lo tanto, que 
dicha especie debe continuar devengando 
el adeudo, no como legumbre comestible, 
sino como pienso para el gauado. 

Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento del público y 
como aclaración á la tarifa de consumos 
de esta capital, aprobada á solicitud del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid por 
Real orden de 7 de Octubre de 1885 y 
publicada el 12 del mismo mes y año. 

Madrid 12 de Enero de 1886.=E1 
Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

Hallándose vacante en esta provincia 
los estancos que se consignan á continua
ción, y debiendo proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 
1885, y art . 5.° del reglamento para su 
ejecución de 10 de Octubre írltimo, pu
blicado en la Gacela de 13 de Noviembre 
siguiente, la Administración de mi cargo 
advierte á los aspirantes, que deberán ser 
sargentos en activo servicio, con las con
diciones que exige el art . l .° do la ley, ó 
á falta do fotos, viudas, hijas ó hermanas 
de los individuos muertos en campaña ó 
prestando servicio en puntos epidemiados 
en la Península y Ultramar, eleven las 
solicitudes á S. M. la Reina Regente, por 
conducto del Ministerio de la Guerra, 
acompañadas do los documentos justifica
tivos de su derecho para la obtención de 
las expendedurías de tabacos. 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 12 de Enero de 18«Ü.= El Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

ESTANCOS VACANTES EN EL CASCO DE LA 
CAPITAL, PARTIDO DE LA MISMA Y SUBAL
TERNAS DE LA PROVINCIA, SEQÚN SE PE TA
LLA A ONTLNUACIÓN: 

Capital. 

Estanco núm. 5.—Carrera de San Je 
rónimo. 

ídem id. 92.—Calle de Valverde. 

|Partido de la capital.* 

Pueblo de Barajas. 

Administración subalterna de Qhinclión. 

Pueblo de Chinchón.—Estanco núme
ro 2 . 

Administración subalterna de Torrclaguna. 

Pueblos de Horcajo y Horcajuelo. 

Administración subalterna de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Pueblo de San Martín de Valdeigle
sias.—Estanco núm. 1. 

Administración subalterna de Valdemoro. 

Pueblo de Torrejón de Velasco. 
Administración subalterna de Aranjuez. 

Pueblo de Aranjuez.—Estanco núme
ro 5. 

AICSTAMIENTOS. 

M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta munici
pal en las sesiones públicas que ha cele
brado en el mes de Diciembre último. 

Sesión extraordinaria del día l.9 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Eu virtud del Real decreto, fecha 30 
de Noviembre último, el Sr. Gobernador, 
en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, dio posesión de la 
Alcaldía Presidencia al Excmo. Sr. Don 
José Abascal y Carredano, haciéudole 
eutrega de las insignias de su cargo. 

Acordando se consignase un voto de 
gracias á favor del Alcalde saliente señor 
Bosch. 

Sesión ordinaria del dia 7. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando conceder un mes do licen
cia al limo. Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de Buenavista. 

http://nopobre.se


2 Jueves 14 de Enero de 1886. 

Quedando enterado dé que en la su
basta de cupones del Empréstito de 1861 
celebrada on 4 del actual, se había obte
nido un beneficio de 40.019*31 pesetas, 
re8nltando á 86 l20 el tipo medio. 

Acordando aprobar la sustitución de 
Doña Carmen Vázquez por Doña Ale
jandra Martín, en el desempeño de la es
cuela de su cargo. 

ídem que se den las gracias al señor 
Duque de Tamames por el regalo de un 
oso cotí destino á la Sección zoológica del 
Parque de Madrid. 

ídem que se publiquen en los perió
dicos oficiales los estados formados por 
la Contaduría de los ingresos y pagos 
realizados en el mes de Noviembre úl
timo. 

Quedando enterado de la renovación 
del contrato de arriendo del local que 
ocupa la Tenencia de Alcaldía del distri
to de la Inclusa. 

Acordando que se considerase como 
perteneciente al interior de Madrid el te
rreno comprendido entre la puerta de Se-
govia, Ronda del mismo nombre, puerta 
de Toledo y tapias de esta población. 

ídem que se procediese á la venta en 
subasta de cuatro solares de la calle do 
¿Sevilla para atender con su producto el 
pago en parte del préstamo de los seño
res i!: n i . . . 1 i lo. 

Sesión ordinaria del día 14. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando se ejecuten por adminis
tración las obras de desmonte de la calle 
de la Academia Española. 

ídem que se llevasen á cabo el reba
j e de las calles del Buen Suceso y de 
Osuna; el desmonte de las de Kspronceda, 
Bretón de los Herreros, Diego de León 
y terrenos inmediatos á la Cárcel Mode
lo, y recomposición del afirmado del pa
sco del Prado, en cuyas obras, y aumen
tando 50 operarios en las de la calle del 
Pacifico, podrán ocuparse 64t) hombres, 
inviniéndose 82.900 pesetas que tienen 
aplicación á diferentes créditos consigna
dos «MI loa respectivos presupuestos del 
interior y ensanche. 

ídem reclamar en la vía contenciosa 
administrativa contra la Real ordeu de 
29 do Octubre último, confirmando la 
resolución de la Delegación de Hacienda 
de la provincia respecto al pago de !a 
contribución industrial, correspondiente 
al préstamo de los Sres. Urquijo y Com
pañía. 

Quedando enterado del resultado ob
tenido én la su i asta para amortización 
de carpetas del empréstito úo 1868 veri
ficada en 9 del actual, consistente en 
278.207*50 pesetas, al tipo medio de 35*02. 

Acordando que se procediese á con
tratar eu subasta el suministro de menes
t r a y pan para los Asilos de San Beruar-
dino, y pan, tocino, leche, aparatos orto
pédicos y sanguijuelas para las Casas do 
Socorro, hasta fin del año económico de 
1886-87. 

Ídem desestimar la instancia de va
rios almacenistas de vinos de esta capi
tal, pidiendo rebaja en el tipo de adeudo 
por consumos del vino común. 

ídem informar favorablemente á la 
Hacienda respecto de la rebaja del im
puesto de consumos sobre las aves, á ex
cepción de los pavos. 

ídem que se consideren para el adeu
do como harinas de trigo las sémolas, 
devolviendo akintiresado reclamante pe

setas 117'70, que ha satisfecho de más I 
por haber adeudado, como pasta para' 
sopa. 

ídem que.asimismo se consideren las 
habas secas, como pienso para ganado y 
no como legumbres. 

ídem que se informe á la Hacienda la 
forma en que puede suprimirse la cédula 
de contra-registro en los despachos de 
las e spectes de consumo. 

ídem quo se informe en sentido nega
tivo acerca de la petición de varios tra
tantes do terneras, interesando l a rebaja 
en el tipo de destare. 

ídem autorizar al Sr. Teniente Alcal
de del distrito del Hospital para instalar 
las oficinas do su Alcaldía en otro local, 
sujetando el gasto á lo presupuestado 
para alquiler. 

ídem que deje de exigirse á los due
ños del demolido mercado de los Tres 
Peces, la obligación hipotecaria de 1.750 
pesetas, constituida á favor de Madrid; 
así como las 15G que satisfacían por la 
limpieza del mismo. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para subastar el suministro de cal 
cáustica para enterramientos en el ce
menterio del Este durante el primer se
mestre de 1886. 

ídem aprobar las cuentas de gastos 
del Colegio de San Ildefonso en los meses 
de Agosto do 1884 á Junio de 1885, am
bos inclusive. 

ídem que no siendo posible por falta 
de crédito, adquirir ejemplares de las 
obras de autores clásicos médicos, se re
comiende su compra á los Sres. Presiden
tes de las Casas de Socorro. 

ídem la instalación de un urinario en 
la travesía del Conde Duque. 

ídem que se sustituya el urinario de 
fábrica que existe en la Plaza del Progre
so por otro de hierro. 

ídem que se proceda á eníarimar el 
local de la Delegación especial de Lim
piezas. 

ídem que se instale en la callo de Fe-
rraz el urinario que se quitó de la Plaza 
del Príncipe Alfonso. 

ídem denegar la solicitud de varios 
vecinos de la zona, del Norte pidiendo la 
instalación de dos fuentes. 

ídem que se cumplimente una Real 
ordon sobre concesión del tranvía de la 
calle de Ferraz á la de Claudio Coello. 

ídem el abono á los Sres. Peñasco y 
Vázquez de la tercera parte del importe 
de una alcantarilla construida en la calle 
de Caracas. 

ídem que con cargo á Imprevistos, se 
destiueu 125 pesetas para los gastos de 
cada una de las Zonas militares en quo se 
ha dividido la capital para el sorteo de 
mozos para el actual reemplazo. 

Sesión ordinaria del día 10. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando coutestar al Alcalde de la 
ciudad de Roma, dándole las gracias más 
expresivas por su comunicación de pésa
me por la muerte de S. M. el Rey D. Al
fonso XU (Q. E. G. E.) 

Quedando enterado de los nombra
mientos de los Delegados de los ramos 
de los mataderos, paseos, trabajos ex
traordinarios de la primera zona del en
sanche y de los de la segunda, hechos 
por el Sr. Alcalde. 

Acordando aprobar la adquisición 
dispuesta por el Kxcmo. Sr. Alcalde, sin 
los trámites de subasta, de varias herra

mientas con destino á los trabajos ex
traordinarios de vías públicas, cuyo cos
te ascendía á más de 3.000 pesetas. 

Ídem aprobar la sustitución do Doña 
Adelaida Gisper por Doña María Cuéllar, 
en el desempeño de la Escuela de niñas 
á cargo de la primera. 

ídem que las obras de desmonte de 
la callo de Murillo se ejecuten bajo el 
nuevo presupuesto de 10.750 pesetas, y 
con cargo á la partida correspondiente 
del actual ejercicio. 

ídem denegar la solicitud de la Aso
ciación de propietarios pidiendo la exen
ción de pago por el arbitrio de bajadas 
do aguas á las fincas en que aquellas 
vertiesen en las cunetas de las calles por 
tobos ó canales por debajo de las aceras. 

Sesión extraordinaria del día 21. 

Aprobando el acta de la sesióu an
terior. 

Quedando enterado de qoc la Audien
cia de esto distrito había dictado auto 
definitivo en el expediente sobre suspen
sión de los Src6. Concejales do este 
Ayuntamiento, declarando no haber lu
gar al procesamiento de dichos señores; 
habiéndose decretado en consecuencia 
por el Excmo. Sr. Gobernador el alza
miento de la suspensión que venían su-
fricudo. 

Quedando enterado de la comunica
ción del Excmo. Sr. (Jobernador de la 
provincia, participando el nombramiento 
de Tenientes de Alcalde á favor de los se
ñores siguientes: 

1.° Universidad.— Excmo. Sr. Don 
Eduardo Romero Paz. 

2.° Inclusa. — limo. Sr. D. Federico 
Arredondo. 

3.° Congreso.—Sr. D. José Mirauda y 
Martínez. 

4.° Latina.—Sr. D. Juan José J imé-
nes Delgado. 

5.° Centro Sr. D. Cándido Lara. 
6.° Hospital.—Sr. D. Protasio Gómez 

Cabezón. 
7.° Hospicio.—Sr. D. Higiuio Cacha-

vera. 
8.° Bueuav¡8ta. — Sr. D. Venancio 

Vázquez. 
9.° Audiencia.—Sr. D. Pablo Ruiz de 

Vclasco. 
10. Palacio.— Sr. D. José de Pía-

zaola. 
Acordando por unanimidad el nom

bramiento del Sr. D. Vicente de la To
rre y Sequera para el cargo de Procura
dor Síndico que resultaba vacante. 

Sesvhi ordinaria del día 20. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Aprobanlo la distribución de fondos 
formada por la Contaduría, y autorizar al 
Excmo. Sr. Alcalde para ordenar los pa
gos correspondientes al mes de Enero 
próximo. 

ídem la misma distribución respecto 
do los gastos del ensanche cu el expre
sado mes. 

Acordando la instalación de un ub-
sorbedero on la Plaza de Oriente, bajo el 
presupuesto de 808*06 pesetas. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Presi
dente para hacer la designación y nom
bramiento de los Sres. Concejales que 
han de completar las Comisiones perma
nentes y especiales en que actualmente 
8e divide la Corporación. 

ídem que en lo sucesivo tengan lugar 

las sesiones ordinarias los lunes á las 
dos de la tarde. 

Sesión ordinaria del día 28. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando que se diese la mayor pu
blicidad posible á los datos referentes al 
estado actual de la Hacienda municipal. 

ídem que la devolución de la fianza 
prestada por D. Isabelo Sánchez, como 
contratista de unas obras de desmonte, 
tenga efecto con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto del Ensanche. 

ídem aprobar la designación hecha 
por el Excmo. Sr. Alcalde para el nom
bramiento do los Sres. Concejales que ha
bían de completar las Comisiones perma
nentes y especiales de la Corporación. 

Quedando euterado de los nombra
mientos do Sres. Concejales hechos por el 
Excmo. Sr. Alcalde para servir las dife
rentes delegaciones establecidas. 

Acordando se conteste al Sr. Admi
nistrador de Hacienda do la provincia, 
quo la aplicación que ha hecho para pago 
de la contribución industrial por el prés
tamo Urquijo do un depósito administra
tivo consignado por el Ayuntamiento, se 
entienda á reserva de lo que eu BU día 
pueda resolverse en las reclamaciones In
coadas y que puedan incoarse en lo su
cesivo contra la resolución de aquel cen
tro. 

ídem que se sometiese á la sanción de 
la Junta municipal la celebración de la 
subasta del servicio de conducción de ca
dáveres al Cementerio del Este hastael 30 
do Junio de 1888. 

ídem denegar la solicitud de la Aso
ciación de propietarios de Madrid, pidien
do la exención del pago de derechos de 
licencia para ejecutar obras de acometi
miento de bajadas de aguas á las alcan
tarillas. 

Junta municipal del día 15. 

Aprobando el acta do la sesión ante
rior. 

ídem el dictamen de la Comisión de 
Cuentas, propouieudo se diese el curso 
debido á las Municipales del interior y 
Ensanche de Madrid, correspondiente al 
ejercicio do 1883 á 1884. 

Junta munici¡>al del día 24. 
Aprobar el acta de la sesión auterior. 
Desechar el acuerdo del Excelentísi

mo Ayuutamicuto rebajando el arbitrio 
fijado á la leche en la tarifa refirmada 
por Real ordeu de 7 de Octubre último. 

Aprobando el acuerdo do S. E. de 14 
del actual para contratar en subasta el 
suministro de menestra y pan á los Asi
los de San Bcrnardino y otros artículos 
para las Casas de Socorro hasta fin del 
ejercicio económico do 1886-87. 

Ídem el acuerdo de igual fecha sobre 
que se informe favorablemente A la Ha
cienda la instancia de varios industriales 
del gremio de aves y caza, interesaudo la 
rebaja de los derechos y recargos asigna
dos á dichas especies eu la tarifa de con
sumos. 

IJem id. accediendo a la rebaja de 
| derechos sobre las remolinas que se em-
I pican en la elavoración de pastas para 
I sopas preteudido por un interesado. 

ídem id. disponiendo que las habas 
secas adeuden en ¡o sucesivo como pien
so para ganado en vez do pagar como 
legumbres, según lo venían verificaudo. 

Madrid 8 de Enero de 1886.=E1 Se-
cretario, Rafael Saiaya. 



Jueves 14 de Enero de 1880. — 
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A r r o y o m o l i n o s . 

Con autorización superior se vende 
e n pública subasta un caballo; que se 
baila depositado en esta Alcaldía, cuya 
reseña y demás circunstancias se hallan 
publicadas en los BcLBTntBS OFICIALES 
del año anterior, números 236 y 296. 

El acto tendrá logar el día 18 del pre
sentes mes, a las dece de la mañana, 
ante el Ayuntamiento de esta villa, bajo 
ei tipo de 25 pesetas en que ha sido ta
sado y condiciones que estarán de ma
nifiesto. 

Arroyomolinos á 8 de Enero de 1886.»= 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

A r r o y o m o l i n o s . 

Fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento las cuentas municipales dee6ta 
villa, correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1882 á 83. 1883 á 84 y 
1884 á 85, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaria del mismo, por térmi
no de quince días, para que los vecinos 
que quieran examinarlas puedan hacer
lo durante dicho plazo,, y presentar las 
reclamaciones que crean procedentes. 

Arrojomolinos o 10 de Enero de 
1886.=E1 Alcalde, Joan Ruiz. 

INn.vaccx'1'atla. 

En virtud de nueva creación se halla 
vacante la plaza de Módico cirujano titu
lar decsta villa, dotada con 1.825 pesetas 
anuales, pugadas 999 del presupuesto 
municipal para los vecinos pobres y el 
resto por igualas entre los vecinos pu
dientes, á que están ya comprometidos, 
pagado todo por trimestres vencidos, bajo 
la responsabilidad de la Corporación mu
nicipal. Además disfrutará casa gratuita 
de buenas condiciones y 50 céntimos de 
peseta próximamente que diariamente le 
producirá la casa cuartel de la Guardia 
civil establecido en esta villa y caseríos 
del extrarradio de la población, la que 
cousta hoy de 66 vecinos, abundante de 
aguas y sana por todos conceptos, encon
trándose situada á la margen derecha de 
la carretera que de Villalba conduce á 
Segovia, por la cual hay coche diario para 
la estación forrea de dicho Villalba que 
conduce á la capital de Madrid, de donde 
dista nueve leguas esta villa. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Presidente de este Ayunta
miento, en el término de treinta días, de
bidamente documentadas, pasados los 
que, so procederá á la elección deriuitiva, 
en la forma prevenida. 

Navacerradu 11 de Enero de 1886.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

P a t o u o H . 
Las cuentas municipales del mismo, 

correspondientes á los ejercicios econó
micos de 1881 ¿ 82, 1882 á 83 y 1883 á 
84, se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, á fin 
de que los que lo deseen puedan exami
n a r a s y aducir las reclamaciones que 
«ean justas. 

Patones á 7 de Enero de 1886. = E 1 
Alcalde, Martíu Sauz. 

8 8 1 1 ^ © b a * t U i i i <lo l o s R o y o s . 

Por vencimieuto del coutrato se halla 
meante la plaza de Médico titular de este 
Pueblo, con el sueldo anual de 800 pese-

8 . paga-Jas per trimestres vencidos, pu-
e n d ü i z a r s e el facultativo con los 

vecinos pudientes que serán unos 300. 

Los aspirantes que se propogan soli
citar dicho cargo, lo verificarán en térmi
no de 30 días, desde la fecha, remitiendo 
sus solicitudes y documentos de aptitud 
á la Secretaría de este Ayuntamiento. 

San Sebastián de los Reyes 7 de Ene
ro de 1886.=E1 Alcalde, .Jenaro Gómez. 

PÜOVIBESU . IS JUDICIALES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaría eclesiástica de Madrid y so 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju 
lián de Pando y López, Presbítero, Vi
cario eclesinstico do Madrid, se cita y 
llama á Santiago Carrasco y Fernández, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el preciso é improrrogable término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezca 
enceste Tribunal y Notaría del infras
crito, sito en la calle de la Pasa. núm. 3, 
á fin de que preste ó niege eí consejo 
que según la ley necesita so hijo Pedro 
Carrasco y Castillo, para contraer ma
trimonio con Josefa Crespo y Muñoz; en 
la inteligencia que de no hacerlo así se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 7 de Enero de 1886.=Cirilo 
Brea y líjea. 

MADRID 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia del Excelen
tísimo é l imo. Sr. Vicario eclesiástico, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Bcltrán, 
natural de Elda, padre'de Juan Beltrán 
y Manchón, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezca en este 
Tribunal y hora de audiencia, á prestar 
ó negar á su hijo el cousejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Petra Fernández y Cadenas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expedieute el curso que corres
ponda. 

Madrid 16 de Diciembre de 1885.= 
Licenciado, Juan Morcuo. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Gregorio García y Hernández, Te

niente Fiscal del batallón Depósito lie 
Madrid, uútu. 2 . 

Ignorándose el paradero del recluta 
dispouible Vicente López Polayo, á quien 
estoy sumariando | or el delito de no ha
berse presentado en la Caja de reclutas 
de esta Corte, para ser destinado á Cuerpo; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 4 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al expresado recluta para que se pre
sente en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Don Martín, núm. 21 , cuarto bajo, don-
do deberá presentarse dentro del térmiuo 
de veinte días, á contar desde la publica
ción del presente edicto A dar sus descar
gos; y cu caso de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Madrid á 4 de Enero de 1886'.=El 
Tenieute Fiscal, Gregorio Garcia. 

MADRID 

Ignorándose el domicilio del Capitán 
retirado D. José Campos Jiménez, se le 
cita por medio de este anuncio para que 
en el térmiuo de diez días se preseute en 
esta Fiscalía (Segovia, 6, principal de
recha), á prestar una declaración, 

Madrid 2 de Enero de 1886.=E1 Co
mandante Fiscal, Eulogio Aguirre del 
Rio. 

LEGANÉS 
D. Diego Barquero y Sánchez, Co

mandante Fiscal del primer batallón del 
regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 13. 

Habiéndose ausentado del cuartel de 
los Doka de la villa y Corte de Madrid el 
soldado de la primera compañía del ex
presado batallón y regimiento, Eustaquio 
González Gouzálcz, la noche del día 20 
de Agosto.último, por cuyo delito de de
serción le estoy sumariando; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldado, señalándole la guar
dia de preveución del cuartel de Legaués, 
donde en la actualidad se encuentra el 
regimiento, en la cual deberá presentarse 
en el térmiuo de diez días; y en caso de 
no verificarlo en el plazo señalado se se
guirá la sumaria con arreglo á la ley. 

Legaués 29 de Diciembre de 1885.=» 
Diego Barquero. 

Juzgados de primera instancia. 

BUEXAVISTA 

En virtud de providencia, fecha 30 de 
Diciembre de 1885, dictada por el Sr. Don 
Carlos Maria Bru, Magistrado efectivo 
de Audiencia territorial do fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavistade Madrid, refren
dada del infrascrito Escribano, se saca á 
pública subasta para pago de un acree
dor, la finca ó predio uombrado«Betlen de 
Marina», situado en térmiuo de la Villa 
de Arta (Islas Baleares), de extensión 197 
hectáreas, 2 áreas, 27 centiáreas, que ha 
sido tasada por los peritos D. Antonio 
Riera y Moreg y D. Gaspar Reynes y 
Coll. en la cantidad de 125.000 pesetas á 
rebajar cargas; y para el remate, que se
rá simultáneo en el Juzgado de primera 
instancia de Masiacor y cu el de Buena-
vista de esta Corte, situado para este acto 
en el piso principal del palacio de Just i
cia, sala audiencia del Juzgado del Hos
pital, está señalado el día 22 de Febrero 
próximo, á la una de su tarde; advirtien
do que los títulos de pertenencia están de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
sin que el rematante pueda exigir otros; 
que para tomar parte en la subasta se 
han de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento del 
Estado, destiuado al efecto, 12.500pesetas 
en metálico que importa el 10 por 100 
del precio; y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Madrid 4 de Enero de 1886 .=V.°B . °= 
El Juez de primera instancia, B r u . = E l 
Escribano, Francisco Fernández de la 
Torre. 29 

• BU EN AVISTA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente á Francisco Alas, 
mozo do cuerda que iba á comer á la ta
berna de la casa núm. 20 de la calie de 
Tetuun, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignorau, áfin de que dentro del 
térmiuo de cinco días, contados desde la 
inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en la 
causa que en el mismo se sigue sobre 
sustracción de siete mantas de las Huma
das morellanas, de la propiedad de Don 
Autonio Quirós; previniéndole que si no 
comparece se procederá á lo que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 7 de Enero de 1886 .= V.° B . ° = 
El Juez iustructor, B r u . = E l actuario, 
Autero Martin Isaust;. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, se c i t i , 

' llama y emplaza por este segundo edicto 
á las personas que se crean con derecho 

á la herencia intestada de Felipa Váz
quez, natural de Blasco les, provincia de 
Avila, de 35 años de edad, y de su mari
do Vicente Fernández Aparicio, natural 
de Aldea del Pinar, provincia de Burgos, 
de 31 años de edad, jornalero, cuyos fa
llecimientos ocurrierou la primera en su 
domicilio, calle del Zarzal, núm. 3 , baio, 
y el segundo en el hospital de Valle-
hermoso de esta Corte en los días 6 y 16 
de Septiembre último, para que dentro 
del término de veinte días, á contar des
do la publicación del presente en la Ga-
celí dt Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á expresar por escrito el grado 
de parentesco con los finados; justificán
dolo cou los correspondientes documen
tos, acompañados del árbol genealógico. 

Madrid 8 de Enero de 1886. = 
V.° B . °= Gómez .= El Escribano, por 
mi compañero Revilla, José María Mi-
11er. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Ros* 
pital de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos que sigue D. León Carbonero y 
Sol con los herederos de D. Juan Díaz 
Esquilini, se ha señalado el día 13 de Fe
brero próximo, á launa de su tarde, ante 
dicho Juzgado y el de Illescas, para ven
ta er pública licitación de las fincas s i 
guientes, sitas en término de Cabanas de 
la Sagra: 

Una tierra al sitio del Frontón; de ca
bida de 1.173 estadales; tasada en 1.163 
pesetas. 

Otra al sitio del camino de Magaz; su 
cabida 2.384 estadales; tasada en 2.967 
pesetas 50 céntimos. 

Otra al sitio de las Tres Rayas; de 
2.445 estadales; tasada en 1.528 "pesetas 
12 céntimos. 

Otra al sitio de los Escobares; de ca
bida de 5.270 estadales; tasada en 560 
pesetas 25 céntimos. 

Otra tierra camino de Magaz; de ca
bida de 1.111 estadales; tasada en 972 
pesetas 12 céntimos. 

Otra al camino de los Pozuelos; de 
cebida de 1.213 estadales; tasada en 909 
pesetas 75 céntimos. 

Otra tierra al sitio de la Cuesta Blan
ca; de cabida de 1.881 estadales; tasada 
en 940 pesetas 50 céntimos; y la última 
al sitio (lo la Cuesta Vieja; de cabida de 
793 estadales; tasada en 594 pesetas 75 
céntimos. 

Se advierte que las fincas se hallan 
libres de todo gravamen, según certifica
ción del Registrador de la propiedad; que 
no se admitirán postoras que podrán 
hacerse á cualquiera de las fincas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parteen la subas
ta habrá de consignarse previamente el 
10 por 100 de dicha tasación. 

Madrid 12 de Enero 188G.=V.° B .°= 
Fermiu Martín Suárez .=El actuario, Vi
cente Garcia. 30 

HOSPITAL 

D. Fermín Martín Suarez, Juez mu
nicipal é interino del de iustrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel Corales, que 
en el mes de Julio último habitó en la 
calle del Doctor Fourquet, núm. 32, car
nicería, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, á fin de que en el 
preciso término de diez días comparezca 
eu este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan eu causa criminal que 
contra el mismo se sigue por estafa; aper
cibiéndole que de uo verificarlo se le de
clarará rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho Ángel Corales, y cas'o afirma
tivo le pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 9 de Euero de 
1 8 8 6 . F e r m í n Marti i ;>u*rez.=:El ac
tuario, Vicente Garoía. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonsoca, Juez de tustruc 
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ción del distrito do la Inclusa de esta 
Corto. 

Por el preseute y en virtud de lo 
acordado en causa criminal que se ba 
seguido contra Sevcriauo Várela y Fer
nández, se sacan á pública subasta los 
efectos y ropas que le batí sido ocupadas, 
los cuales se pondrán de manitle.-to á los 
licitsidores en el local <de este Juzgado, 
cuyos efectos y ropas ban sido retasados 
en la cantidad de 134 pesetas 25 cénti
mos, señalándose para que tenga lugar 
la subasta el día 12 de Febrero próxi
mo de 188p, á las dos de la tarde en 
el local de este J uzgado; advirtióndose 
que no se admitirá postura que uo cubra 
el tipo de la tasación. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1885.=Mariano Fonscca .=Luis Es-
c o b a r . = E s copia. = V.° B . ° = Mariano 
Fonseca .= El Escribano, Luis Escobar. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonscca, Juez de instruc
ción del distrito do la Inclusa de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel Montesiuos Mo
reno, hijo de Ramón y Francisca, natu
ral de Valencia, soltero, zapatero, de 28 
años de edad, cuyas señas son: estatura 
regular, con bigote, pelo y ojos castaños, 
y viste pantalón y americana negros, 
DOTAS y gorra, para que dentro del tér
mino de quince días se presente en la 
cárcel de esta Corte á extinguir la pena 
que le ba sido impuesta por LA Superiori
dad en causa por lesiones; apercibido de 
que si no comparece será declarado re
belde. 

Al propio tiempo, eucargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y captura del mencionado su
jeto á los fines indicados. 

Dada en Madrid á 5 de Enero de 
1880.= M aria uo Fonseca. = Victoriano 
Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

interino do iuatrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido, dictada con 
esta fecha en causa criminal que so ins
truye en este Juzgado , por burto de un 
burro, de la propiedad do Catalina Bajo, 
que la desapareció el día 15 de Noviem
bre último de El Pardo, se cita á Carmen 
Josefa Iglesias Narot, de 14 años de 
edad, soltera, natural de Aspailde, parro
quia do Keperatite, provincia de Lugo, á 
la qnc la fue* encontrado el animal referi
do, y S eu tía Ana Alcázar, ignorándose 
sus demás circunstancias, habitantes que 
han sido en la taberna del portazgo del 
puente Vullecas, y cuyo actual paradero 
se ignora; asimismo se cita y llama á un 
sujeto desconocido, que sobre el 15 ó 16 
do dicho Noviembre, según ba referido 
la Josefa, pasó por la puerta de su casa 
con el burro aparejado vendiéndosele á la 
Ana, para que todos tres comparezcan 
en el término de diez días, á contar desdo 
la inserción de este edicto eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado ó 
mauitiesteu su domicilio para poderles 
recibir declaración; apercibidos que de 
no comparecer les parara el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Colmenar V iejo 8 de Enero de 1886. = 
V.° B . ° = E l Juez interino do primera 
instancia, Mauricio García López. = E l 
Escribano. 

MURCIA.—SAN JUAN. 
D. José Ranedo y Martín, Juoz de 

instrucción del distrito de ¿an Juan de 
esta ciudad. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama j emplaza á D.Jerónimo Flores, 
vecino de Madrid, casado, Secretario que 
fué del Gobierno civil de esta provincia, 
y cuyas señas y demás circunstancias 
personales se ignoran, para que en el tér
mino de < cho días, ú oontar desdo la in
serción del presente eo el BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid, comparozca t u 
este Juzgado á prestar dechr.ici;»u inda
gatoria en causa que coutru el mismo y 
otro m e hallo instruyendo sobre cohecho; 
tpercibido r p e de uo vcrificr.rlo será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio, 
que baya lo>;ar. 

A la vez encargo á la Guardia civil, 
Autoridades y Auxiliares de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del 
D. Jerónimo Flores, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición. 

Dado en Murcia á 7 de Enero de 
1886.=José Ranedo .=P . S. M., Miguel 
Soriano. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor do Navalcaruero y su partido. 

Hago saber que para pago de costas 
do causa s e g u i d a por lesiones coutra To
más Hernández Dorado, se saca á la ven
ta en pública subasta la mitad proindivi-
ea do las tincas siguieute?, s imadas cu 
Sevilla la Nueva y su término. 

Peset u . 
Bodega con un solar: que linda 

Sur y Mediodía Andrea Gar
cía; Poniente herederos de 
Manuela Batanero; Norte calle 
de Sevillanos; valuada esta 
mitad en 112 

Casa calle de Sevillanos: liúda 
Sur y Nortoel procesado; Me
diodía la calle; Poniente la do 
Carretas; valor de la mi tad . . 375 

Tierra do dos fanegas e:i Borri
queros : linda herederos de 
D. Manuel A moros y el arro
yo; valor do la mitad 40 

Tierra de tres fanegas cu los 
Haces: linda Sur Francisco 
iMarcos; Mediodía Hipólito 
Bonito; Pouieute y ^or to el 
arroyo 45 

Tierra do ciuco fanegas al Pra-
derón: linda Sur la voreda; 
Mediodía herederos de D. Ma
nuel Amorós; Poniente Mar
cela Montes; Norte Salina 
Díaz; valor de la mitad 75 

Tierra de dos fanegas á la Cruz 
de San Marcos: linda Sur he
rederos de Manuel Amorós; 
Mediodía Anselmo Gómez; 
Poniente María Batanero; Nor
te camino carretero; valor de 
la mitad 20 

Tierra de fanega y inedia á las 
Colmenas: linda Sur, Medio
día y Norte, Duque de Baena; 
Poniente herederos de D. José 
Manzano; valor de la mitad . 37*50 

Viña tinta y aragonés á los Ha
ces de mil cepas: linda Sur 
Victoria Bataiiero; Mediodía 
Arroyo £ Pouieute Manuela 
Montes, y Norte Romualdo 
Povedauo; valor de esta mi
tad 250 

Frontera al Charcodoífan Juan: 
liúda Sur el Charco; Mediodía 
camino de los Haces; Ponien
te y Norte Pedro Batanero, 
de una fanega; valor de la mi
tad 50 

Para su remate so ha señalado el día 
25 del corrieuto, á las once de la mañauu, 
en la Audioucia de este. Juzga lo, admi
tiendo las posturas que cubran las dos 
torceras partes de la tasación. 

Dado en Navalcaruero á 5 de Enero 
do 1886.=Diego López Moya .=Por su 
mandado, José do la Morena'. 

I u t e u d o u e i a <lo E j é r c i t o d© 
O a s t ü l a la N u e v a . 

Debiendo procelerse á contratar el 
suministro de primeras materias necesa
rio eu la Factoría de Ciudad Real hasta el 
31 de Octubre de 1886, se convoca.por el 
presente aunucioá primera convocatoria 
de proposiciones particulares, autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1 . a La licitación s«*rá sauultánea y 
tendrá lugar en cata Intendeucia, sita en 
la calió dol Barquillo, núm 10, y en la 
Comisaría de Guerra de Ciudad Real, el 

día 25 de Enero de! presento año, á la 
una y media do so tarde, en cuyos pun
tos se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio limite. 

2." El acto se verificará cou los re
quisitos quo previene el reglamento pro
visional para la' contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 do Junio do 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 

proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre. 

1 sentados en el acto de la subasta, con 
objeto do que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep. 
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com-
proudrán dicho sumiuistro dorante el 
período del contrato, son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cautidades po-
dráu sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las uceesídades dol ser
vicio. 

LOCALIDADES 

H A R I N A S D E 

CEBADA 

Hectolitros. 

TAJA 

O'l*. métr». 

LOCALIDADES 
1 . A 

!}q$. métr» Oqs. métr». 

3 . * 

Q<\: mc'lr*. 

CEBADA 

Hectolitros. 

TAJA 

O'l*. métr». 

Ciudad Real 223 440 223 9.100 8.000 223 440 223 9.100 8.000 

Madrid 8 de Enero de 1886.=Vicente 
Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , veciuo de y domici
liado en euterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el BOI.F.TÍN OFI
CIAL de del día de núm y 
del pliego de condiciones, segúu los cua
les ha de ser contratado el servicio de 
militares de , se compromete á eje

cutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito xlc pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
segúu lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

F a c t o r í a d o s u b s i s t o n o l a s d o A r a n j u o a . 

PRIMERA DECENA DE EXERO DE 1835. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena. 

Di». Nombre del vendedor. VECINDAD 
C L A S E 

del artículo. 
CANTIDAD 

P R E C I O 
de la unidad 
del articulo. C L A S E 

del artículo. O'l- métricos. ría*. CENT». 

5 Araujuez Harina de 1 . a 

ídem de 2 V. 
Ídem de 3 . \ . 
Cebada 
l»»jb 
Aceite 

32 
61 
3¿ 

555 hects. 
5(10 q<I. 

1 itectl. 

33'04 
35'86 
33*67 
13*80 

0'52 

6 ídem 
Harina de 1 . a 

ídem de 2 V. 
Ídem de 3 . \ . 
Cebada 
l»»jb 
Aceite 

32 
61 
3¿ 

555 hects. 
5(10 q<I. 

1 itectl. 

33'04 
35'86 
33*67 
13*80 

0'52 

5 ídem . . . . 

Harina de 1 . a 

ídem de 2 V. 
Ídem de 3 . \ . 
Cebada 
l»»jb 
Aceite 

32 
61 
3¿ 

555 hects. 
5(10 q<I. 

1 itectl. 

33'04 
35'86 
33*67 
13*80 

0'52 

5 Ídem 
leind 
ídem 

Harina de 1 . a 

ídem de 2 V. 
Ídem de 3 . \ . 
Cebada 
l»»jb 
Aceite 

32 
61 
3¿ 

555 hects. 
5(10 q<I. 

1 itectl. 

33'04 
35'86 
33*67 
13*80 

0'52 5 El mismo 
Ídem 
leind 
ídem 

Harina de 1 . a 

ídem de 2 V. 
Ídem de 3 . \ . 
Cebada 
l»»jb 
Aceite 

32 
61 
3¿ 

555 hects. 
5(10 q<I. 

1 itectl. 

33'04 
35'86 
33*67 
13*80 

0'52 5 1). Mariano Sánchez 

Ídem 
leind 
ídem 

Harina de 1 . a 

ídem de 2 V. 
Ídem de 3 . \ . 
Cebada 
l»»jb 
Aceite 

32 
61 
3¿ 

555 hects. 
5(10 q<I. 

1 itectl. 

33'04 
35'86 
33*67 
13*80 

0'52 
Ídem 
leind 
ídem 

Harina de 1 . a 

ídem de 2 V. 
Ídem de 3 . \ . 
Cebada 
l»»jb 
Aceite 

32 
61 
3¿ 

555 hects. 
5(10 q<I. 

1 itectl. i)3'50 

Aranjuez 10 do lanero de 1886.=EI Administrador, Alejandro P . del V¡. 
Har .=V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José I. de Aulestia. 

iSooicdad d e los 
Ferrocarfi leM tío A l m a n s a a 

Valeixc-iii y T i y n i ^ o u a . 

UtrtHciu. 

Efectuado el sorteo de las obligacio
nes do esta Sociedad que han quedado 
amortizadas eu 1.° del corriente, los Tene
dores do ¡uí mismas han podido apreciar 
prácticamente las ventajas de haberse 
adherido al restablecimiento de su amor
tización á la par. Y á fin de que los que 
oportunamente uo se adhirieron puedan 
disfrutar de dicho beneficio eu los sorteos 
sucesivos, se ha resuelto que antes do 
proceder esta Sociedad á la emisión de 
obligaciones, acordada en junta general 
extraordinaria de 5 de Octubre último, 
s abra un nuevo plazo de un mes, con
tado desde la publicación del presente 
anuncio n i Madrid, Valeucia y Barcelo
na, nura que los señores obligacionistas 
puedan adherir sos títulos al restable
cimiento do su amortización A la par, 
mediante el pago cu efectivo del 9 por 

100, ó sean 42 pesetas 75 comimos por 
obligación, ó si lo prefieren, entregando 
á la ¡Sociedad una obligación uo adherida 
por cada seis que presenten á lu ad
hesión. 

Los interesados que la deseen debe
rán presentar las correspondientes fac
turas. 

E n Madrid.—Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Cid, 7. 

En Valencia.—Oficinas de la Socie
dad, situadas en la estación. 

Eu Barcelona.—D. Augel J . Baixe-
ras, Foutanella, 9 , pral. 

Madrid 10 de Enero de l&*G.=Por la 
Sociedad de los ferrocarriles de Al mansa 
á Valencia y T a r r a g o u a . = E l Director 
Gerente, M.'do Campo. 31 

La Sociedad especial minera San Car' 
los y Vatc'oHf/ada, arrienda ó vende 
eos miuas, sitas en Hieudelaeucina, pro
vincia de Guadalajara. 

Diríjanse las proposiciones al Presi
dente I ) . José Ldpez Várela, calle Ma
yor, 50, comercio, Madrid. 27 

Madrid; t»y}.—Escuela UpoyrAfJca del Hospicio. 


